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REAL DECRETO 1330/2000, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA  

ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 
(BOE de 8 de julio de 2000) 

-TEXTO PARCIAL- 
 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
  

Artículo 17. Administración territorial de Economía y Hacienda. 
 
 1. La Administración territorial del Ministerio de Economía y del Ministerio de Hacienda se 
integra en las Delegaciones de Economía y Hacienda, salvo los Tribunales Económico-
administrativos Regionales y Locales y las unidades de energía y minas de las áreas de Industria y 
Energía de las Delegaciones del Gobierno. 
 
 2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda ejercen, en su ámbito territorial y con el 
carácter de servicios no integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, las 
competencias generales de ambos Departamentos salvo las asignadas expresamente a los 
órganos centrales de los Ministerios, las atribuidas a los Tribunales Económico-administrativos 
Regionales y Locales y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que continuarán 
rigiéndose por su legislación y normativa de desarrollo vigentes. 
 
Artículo 18. Delegaciones de Economía y Hacienda. 
 
 1. Las Delegaciones de Economía y Hacienda dependerán orgánicamente de la 
Subsecretaría de Hacienda, sin perjuicio de su dependencia funcional de los órganos superiores o 
directivos de los Departamentos competentes por razón de las materias objeto de su actuación. 
 
 2. Existirá una Delegación de Economía y Hacienda en todas las capitales de provincia, así 
como en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
 
 3. Las Delegaciones con sede en la capital de las Comunidades Autónomas tendrán 
carácter de Especiales y asumirán, en su caso, además de sus competencias específicas, las 
funciones de dirección, impulso y coordinación de las restantes del ámbito territorial de la 
Comunidad. Por excepción, en las Comunidades Autónomas de Extremadura, Galicia y País 
Vasco tendrán tal carácter las Delegaciones con sede en Badajoz, A Coruña y Bilbao. En la 
Comunidad Autónoma de Canarias mantendrá este carácter la Delegación con sede en Las 
Palmas y la Delegación Especial de Andalucía lo tendrá respecto de Ceuta y Melilla. 
 
 Además de las funciones que le corresponden en la Delegación de su sede, los Delegados 
Especiales de Economía y Hacienda de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales ejercen la 
dirección de las Delegaciones de Economía y Hacienda de su ámbito territorial. 
 
Artículo 19. Delegados de Economía y Hacienda. 
 
1. Los Delegados de Economía y Hacienda ostentan con carácter permanente la representación 
general del Ministro de Economía y del Ministro de Hacienda y, en su caso, de los organismos 
adscritos o dependientes de los Departamentos en su demarcación respectiva y dirigen, bajo la 
dependencia funcional de los correspondientes centros directivos, las unidades administrativas 
pertenecientes a la Delegación en los términos establecidos por esta disposición y su normativa 
orgánica. 
 
 2. El Delegado de Economía y Hacienda asume la jefatura de todo el personal de la 
Delegación y la competencia sobre los actos de administración y gestión ordinaria del personal de 
la Administración territorial de los Ministerios de Economía y de Hacienda, que expresamente se le 
deleguen por los órganos competentes. 
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 3. El Delegado de Economía y Hacienda constituirá el cauce ordinario de relación con los 
servicios centrales de los Departamentos de Economía y de Hacienda, así como, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a los Delegados y Subdelegados del Gobierno, con las restantes 
Administraciones públicas u otro órgano de la Administración del Estado dentro de su 
demarcación, en materias de su competencia. 
 
 4. Los Delegados de Economía y Hacienda se nombran por el Ministro de Hacienda, previa 
conformidad del Ministro de Economía. Podrán asignarse las funciones de Delegado de Economía 
y Hacienda a un funcionario de carrera de la Administración General del Estado que sea titular de 
un puesto de trabajo de la correspondiente Delegación. Dicho funcionario continuará 
desempeñando las funciones de puesto de trabajo del que es titular y percibirá las retribuciones 
ordinarias correspondientes al referido puesto. 
 
 5. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad, el Delegado especial de Economía y 
Hacienda será suplido por el funcionario que designe el Subsecretario de Hacienda. El Delegado 
especial designará en estos casos, al suplente de los Delegados de su ámbito territorial. 
 
 6. En las Delegaciones cuya complejidad o nivel de gestión lo aconseje podrá existir un 
Delegado adjunto. 
 
Artículo 20. Desconcentración de funciones. 
 
 1. Se desconcentran en los Delegados de Economía y Hacienda, en el ámbito propio de 
sus competencias, las facultades de contratación que atribuidas a los Ministerios de Economía y de 
Hacienda, excluidos sus organismos autónomos, se especifican en el presente Real Decreto con 
los fines y condiciones que en el mismo se establecen. 
 
 2. Los Delegados de Economía y Hacienda quedan constituidos en órganos de 
contratación, dentro de los recursos que a tal efecto se asignen a cada Delegación, para las 
materias y con los límites que a continuación se detallan, salvo delegación expresa: 
 
 a) Contratos menores de obras a los que se refiere el artículo 121 del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, 
de 16 de junio. 
 
 b) Contratos de suministros, de consultoría y asistencia y de servicios, sin perjuicio de las 
competencias del Servicio Central de Suministros. 
 
 3. A efectos de lo previsto en este artículo, en las Delegaciones de Economía y Hacienda 
se constituirán Mesas de Contratación, de las que formarán parte, en todo caso, los siguientes 
miembros: 
 
 a) Presidente: el Secretario general o el Jefe de dependencia que designe el Delegado de 
Economía y Hacienda. 
 
 b) Hasta dos vocales, nombrados por el Jefe de dependencia a que el contrato se refiera. 
 
 c) Un Interventor de la Administración General del Estado. 
 
 d) Un Abogado del Estado. 
 
 e) Un Secretario, designado entre los funcionarios de la Delegación por el Presidente del 
órgano de contratación. 
 
 4. Los Delegados de Economía y Hacienda están facultados, dentro de los créditos que se 
les asignen y en el ámbito de sus competencias, para autorizar y disponer los gastos de normal 
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funcionamiento de los servicios dependientes de cada Delegación, así como los de los órganos de 
la jurisdicción economico-administrativa radicados en su sede. 
 
 Igualmente, corresponde a los Delegados de Economía y Hacienda el reconocimiento de 
las obligaciones que se originen en el ejercicio de las facultades que les atribuye el presente Real 
Decreto. 
 
 5. Los Delegados de Economía y Hacienda ejercerán las competencias que les 
correspondan para el pago de obligaciones, conforme a lo previsto en la Orden de 27 de diciembre 
de 1995 sobre procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General del 
Estado. 
 
 6. Las operaciones económicas que se originen como consecuencia de lo previsto en el 
presente Real Decreto, serán registradas contablemente en las respectivas Delegaciones de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con las instrucciones que dicte al efecto la Intervención General 
de la Administración del Estado. 
 
 7. En los casos en los que quepa recurso de alzada contra las resoluciones en materia de 
contratación, dictadas en ejercicio de la desconcentración establecida en este artículo, se 
presentará ante el Subsecretario de Economía o el de Hacienda, según el ámbito competencial al 
que se refieran. 
 
Artículo 21. Funciones de las Delegaciones de Economía y Hacienda. 
 
 1. Corresponde a las Delegaciones de Economía y Hacienda el ejercicio en el ámbito 
territorial y conforme a la distribución de competencias establecida en la correspondiente 
normativa, de las funciones siguientes: 
 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 
 B) En materia de hacienda y de presupuestos y gastos: 
 
 a) Las relativas a la gestión e inspección catastral, sin perjuicio de la dependencia 
funcional de las Gerencias Territoriales, respecto de la Dirección General del Catastro1

 
. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 
 C) De carácter general o comunes: 
 
 a) Las de índole técnico-facultativa relativas a dictámenes, proyectos, direcciones de obras 
y conservación de edificios ocupados por las unidades territoriales de los Ministerios de Economía 
y de Hacienda, así como a bienes, proyectos, informes y valoraciones en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General del Patrimonio del Estado y las de asesoramiento a las 
Intervenciones en las recepciones de obras y servicios. 
 
 b) Las comunes de gestión de los asuntos relativos al personal, edificios y medios 
materiales e informáticos que les correspondan. 
 
 c) Las que les correspondan conforme a la legislación de contratación administrativa. 
 
 d) En su caso, las de formación del personal al servicio de los Ministerios de Economía y 
de Hacienda en el ámbito territorial. 
 

                                                 
1 Dichas competencias están desarrolladas en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 

1999, en los artículos 6 (apartados 4 a 7), 12 y 13, y se ejercen a través de las Gerencias Regionales del Catastro, 
reguladas en su artículo 5, y de las Gerencias y Subgerencias Territoriales del Catastro, reguladas en su artículo 10). 
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 e) Cualesquiera otras de carácter no tributario ni aduanero atribuidas al Ministerio de 
Hacienda o a sus distintos órganos directivos, organismos autónomos u otros órganos u 
organismos adscritos al mismo, con excepción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
los Tribunales Económico-administrativos Regionales y Locales. 
 
 2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda mantendrán la estructura orgánica y las 
funciones establecidas en los artículos 2.2,  6,  7,  9.2 y 3, y 11 del Real Decreto 390/1998, de 13 
de marzo, de estructura orgánica de las mismas; del artículo 16 del Real Decreto 2069/1999, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado, y de la Orden de 18 de noviembre de 1999, de desarrollo del Real Decreto 
390/1998. 
 


